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10597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalaCiÓ)l. eléctrica que se cita (L. 1.754).

Visto el expediente incoado en esta. Delegación a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.-, solicitando autori
zación para montarla instalación eléctrica que más adelante
se reseña y la declaración en. concreto de la utilidad pública
de ·la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena·
dos en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 28 de· noviembre de 1'968,

EstA Delegación, 'vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

L° Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S, A.~,

para instalar una linea eléctrica aérea, doble circuito, a SO KV.,
Vergára-Eibar a la E. T. D. de Ermua y'su final en el centro
de transformación de «Manufacturas Areitio, S. A.", conductor
de cable de ..LA.. de 110 milímetros cuadrados de sección, apo
yos metálicos y 200 metros de longitud, en el término municipal
de Zaldívar. Finalidad: Mejora del servic:o en la zona.

2.° Dedarar en concreto la utilidad pública de la instala~

ción eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Matería
de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación. se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes,

Bilpao, 27 de abril de 1974.-El Delegarlo pl'ovincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe, Agustín Chavarrl Zuazo.-5,825-C.

Decretos 2617 Y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti~

lidad p'Q.blica de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 9 de abril de 1974.~EI Delegado provinci.al, José
Antón S()1~,~5.810-C.

10598 RESOLUCION de l'a Delegación Provincial de Viz·
caya por la que se declara de utilidad pública la
instalaCión eléctrica que se cita (L, 1,067),

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.~, solicitando autoriza·
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma, y cumplidos 10$ trámites reglamentarios ordenarlos en el
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala~
ciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los. infames de los Orglfnismos que
han intervenido en la tramitación del expeidente y en virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica 'Iberduero, S, A ....
para instalar una. línea eléctrica aérea., trifásica, a 50 periodos
por segundo, a la tensión de 220 V. entre fases, estando prepara
da para eil un futuro pasar al sistema 380 V., tendrá su origen
en un apoyo situado junto al nuevo transformador de Dima. y
su final en el centro del barrio Olazábal (centro de la red de
distribución), conductor trenzado, aislado de alumiIiio, de 50
milímetros. cuadrados ·de sección,- a.poyos de hormigpn y 500
metros de longitud, en el término municipal de Dima.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la L~y
10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Matarla
de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/
1006 para el desarrollo y ejecución de la instala.ción, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 6 de mayo de 1974.-El Delegado provincial, P. D.
el Ingeniero Jefe, Agustín Chavarri Zuazo,-4.340-A.

10599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se deck;rra de utilidad púb4fa la
instalación eléctrica que 96 cita (L. 1.31]). .'

V!':¡to el expediente incoado en esta Delegación a instancia de
..fiídroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A .... solicitando autoriza

. ción para montar la instalación eléctrica qu~ más adelante se
reseña y la declaración en concreto de la. utilidad púbUCa de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en

R&'X>LUCION de la Delegación Provincial tk Ta
rragona por la- que S6 autoriza :v declara la utilidad
pública en concreto de, la instalación eléctrica que
se 'cita.

Visto el expedfente incoado en esta. Delegación Provincial' en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a. los ,efectos de la imposición de servidumbre' de
paso, de la instalación eléctrica que Se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.562.-Acondicionamientode línea a E. T.
·Matéu'".

Peticionario: .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., Bar~
celana, plaza Cataluña 2 -

Instalación: Cambia de .tensión de 11 KV. a 25 KV., con,con
dicionamiento" de ]a línea a E. T...Matéu» de 160 KVA. de po
tencia, de conductor de aluminio-acero de 54,59 milimetros eua-
drad')s de sección, con una. longitud ~de 62 metros.

Origen: Apoyo número 231 de la linea Montblanch-SarreaL
Presupuesto: 280.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: . Naci()naL
Situación: Término municipal de Sarreal.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autori.za y declara la utili
dad publica en a..oncreto de la instalación eléctrica
que se. cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorizaCión y declaración en concreto de la utili
dad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre de
P¡tSO, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L•. A. T. 2.564.-,.Línea de 11 KV. a nueva E. T.
..Rycsa...

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A ..", Barce
lona, plaza de Cataluña, 2,

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV., de conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 2 por 10 metros, para su·
ministro a la nueva E. T. «RYcsa,-,. de 250 KVA.. de potencia.

Origen: Cable de 6 KV., existente, a E. T. 30, «Salvat-.
Presupuesto: 261.000 pesetas.. . ,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finali<:ad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.

RESOLUCION de .la Delegación Provincial de Ta~
rragona por la que se autori~ y declara la utUi·
dad pública en ·concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial. en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uUli
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre· de
paso, de la instalació~ eléctrica que se resefía:

Asunto: 1. A. T. 2.559.-Línea de 25 KV. a nueva E. T. -Ga-
101~. .

Peticionario: .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,.." Barce~
lona. plaza Cataluña, 2. . . •

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV.• de conductor de aluminio de 70 milímetros cila
drados de sección, con una longitud de 133 metros, para sumi~

nistro a la nueva. E. T., 160 KVA., ..Galo lI».
Origen: E. T. 513, .Inzosa" ,
Presupuesto: 319.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional-..
Situaci6n: Término munioipal de VaIla.
Finalidad: Ampliar y mejorar ]a. capacidad de servicio de sus

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, ,esta.
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización .solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma alas .efectos de la imposición de
servidumbre de paso

Tarragona, 8 de abril de 1974,-EI Delegado provinc~al, José
Antón Solé.~5.807-C.

Vista la documentación presentada para su trainitacíón, es
ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 26 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y déclarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 8 de abril de 1974.~El Delegado provincial, José
Antón Solé.-5.808-C.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria. promovido por.Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.... con domicilio en esta capital, en soli
citud de la autorización y declaración de utilidad pública para
la instalación eléctrica, cuyas característil;as técnicas princi
pales son las siguientes:

Subestación reductora de 30 MVA., 66/22 KV.• en la dársena
de pesca de esta capital, alimentada la línea a 66 KV. «Gene·
to-Los Campitos-Dársena de Pesca».

Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos ,2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mafio; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley de 24 de noviem~

bre de 1939, y Reglamentos Electrote-cnicos de Centrales y Es·
taciones de Transfonnación de 23 de ~ebrero de 1949 y de Llneas
Aéreas de 28 de noviembre 'de 1968, y en uso de las facultades
que le confiere la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1968,
resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. y declarar la uti~
lidad pública de la misma, a los efectos de la servidumbre de
paso y expropiación., en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecuCión de las instalaciones, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del
Decreto 2617/1900.

El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a par~
Ur de la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de mayo de 1974.-El Ingeniero
Jefe.-V,o B.o; El Delegado.-1.431-B.

el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de in~
talaciones' eléctricas; en el capítulo nI del DeCl1!to 2619/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y
en el RegJamento de Líneas Eléctricas de. Alta Tensión de 2B
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informe~ de los Organismos que
han intervenido en la tramítación del expediente y en virtud de
la Orden ministerhd de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.0 Autorizar a "Hidroeléctrica. Ibérica lPerduero. S. A ....
para instalar una línea eléctrica aérea. trifásica.. simple c,i.rcuito,
a 13,2 KV., denominada E. T. D...Lezama~Zubia".y derivaciones
que tendrán su origen en la E. T. D. de Lezama y su final en el
C. T...Alberdh. conductor de cable de cobre de 35 milímetros
cuadrados {vano E. T. D., apoyo número 1J y c:able .Aldrey
de 54,6 y 43,10 milímetros cuadrados de sección, apoyo de hor~
migón y 1.931 metros de longitud total. Derivaciones a los
CC. TI.•Mortero.. , 12 metros de longitud; .Isusquiza_, 27 me-'
tros; .Arechalde.. , 13 metros" y .Madari» , 88 metros; en Santa
Maria de Lezama. Finalidad.: Mejora del servicio.

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones. en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamentó de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artícUlo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao. 7 de mayo de 1974.-EI Delegado provincial, P. D" el
Ingeniero Jefe, Agustín Chávarri Zuazo.-4.339-A.

ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que se con
vocan exámenes para la habilHací-ánde Guias y
Guias-Interpretes provinciales d,e Cáceres.

Urnos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de
Guias y GUías-Intérpretes provinciales de Cáceres.

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la. habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio"de Actividades Turístico--Informa
Uvas Privadas, de 31 de enero de 1964 ( ..Boletín Oficial del Es~

tado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:
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y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias· de interés preferente; Decreto 1073/
1970, de 21 de marzo;- Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto: 4

Uno.-Declarar el centro. de refrigeración y esterilización
de leche a instalar en Valencia de Don Juan (León> por una
Sociedad en groyecto de constitución, de la que es promotora
..Central Lechera de GiJón, S, A._· (..LAGISA-..), en la Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria de Tierra de Cam
pos, definida en . los Decretos 131811966, dé 12 de mayo. y
1073/1970, de 21 de marzo, pOr reunir las condiciones exigidas
en los mismos.

Dos.-Incluir dentro de la Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria la totalidad de la activid~d industrial que
se propone. .

Tras.-Otorgar los beneficios del grupo .A.. de los señalados
en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para
las industrias situadas en Zonas de Preferente Localización
Industrial Agraria. excepto la expropiación forzosa de los terre~

nos, por no haber sido solicitada.
Cuatro.-Conceder un plazo de cuatro meses, contado a partir

de la fecha de aceptaclón· de la -presente resol1.roión, para
presentar ante este Ministerio el proyecto definitivo de la. in~

dustria, redactado por Técnito competente. visado por el Co
legio Oficial correspondiente y con la colaboración de un In~
geniero Técnico Agricola, y presentar, juntamente con el citado
proyecto, documento acreditativo de haber obtenido la autoriza
ción administrativa previa, que preceptúa el Decreto 231/1971,
de 28 d~ enero. deconforroidad 80D lo establecido en la Orden
de este Ministerio de 22 de' mayo de 1971.

Cineo.-Conceder el mismo plazo señalado en el punto an
terior para que se acredite la constitución de la Sociedad y
su inscripción en el Registro MercantU correspondiente, para
que se Justifique disponer de un capital propio desembolsado
suficiente para cubrir, como mínimo, la tercera parte de la
inversión real necesaria, y para señalar el porcentaje de bene~

ficios anuales destinados a 'la formación de un fondo de reserva
que facilite la financiación del activo fijo.

Seis.-Concede:t un plazo de das:. meses para la iniciación
de las obras e instalaciones. y. otro de dieciocho meses para
su completa terminación, contados ambos a partir de la fecha
de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 2 de mayo de 1974.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION de la Sección de IndustrUi da la De
legación Provincial de Santa Cruz de Tenerife por'
la que 8e autoriza y declara la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que S6 cita. Re~

ferencia: SE. 74/20.
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10601 ORDEN de 2 de mayo de 1974 por la que se
declara comprendida en la Zona de Preferente Lo~
calización Industrial Agraria del nuevo plan de
Tierra de Campos. la instalación de una _industria
láctea en Valencia de Don Juan (León) por una
Sociedad a constituir, de la que es promotora "Cen
tral Lechera de Gijón, S. A.» ( ..LAGISA.. ).

I~~O' ?T': De conformidad con la propuesta elevada por
la DlrecclOn General de Industrias y Mercados en Origen de
Productos Agrarios sobre petición formulada por ..Central Le
chera de Gijón, S. A.. (.LAGISA..) como promotora de una
Sociedad en proyecto de constitución: para acoger la instalación
do una industria láctea en Valencia de Don Juan (León) a
los beneficios previstos en el Decreto 131811966, de 12 de mayo,

1." Para tomar parte en dichos exámenes deberá reunirse
las siguientes condiciones:

al Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
el Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberan dominar uno

cualquiera de los idiomas siguIentes: Francés, inglés y alemán,
pudiendo alegarse otros como mérito.

d) Los Guías deberán estar en posesión del titulo de Bachi
ller Elemental, y los Guf{1s-Intérpretes, del de Bachiller Superior.
A tales efectos, se consideran ·equiparables a los expresados tí~
tulos aquellos que así determinen las disposiciones vigentes
dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo.
presentar, los interesados fotocopia del título requerido o certi~
ficado del Ministerio de Educación y Ciencia en que se acredi~
te la- equiparación del título poseído cón el exigido para
tomar parte en estos exámenes.


